
N.º 1196. MARTES 6 DE MARZO DE 1838. diez, c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
Ju n ta  de quema de documentos de la deuda publica.
Sexta quem a .^R eu n ida  en la plaza de la Constitución á las 

once de la mañana de este dia la jun ta  nombrada por S. M. 
pa ra  presidir la quema de documentos de la deuda pública , con 
arreglo al R.eal decreto de 15 de Marzo últim o é instrucciones 
posteriores, compuesta de su Yice presiden te el Excmo. Sr. Don 
A n ton io  Barata , consejero de Estado, y délos Sres. vocales Don 
M anuel  Ledesma, el marques del Socorro por imposibilidad de 
D .  Gregorio Gamboa , indiv iduos de la diputación provincial 
de M a d r i d ; D. Luis  Sorela , presidente de la junta  de liquida
ción de la deuda del E stado ;  D. Joaqu ín  M aría Suarez, direc
tor  de la caja nacional de Amortización; D . Tiburcio Perez 
C u erv o ,  procurador síndico del ayuntam iento  constitucional 
de esta muy heroica v i l la ,  y D. José I l ig in io  A rch e ,  contador 
general de la caja nacional de A m ortizac ión , vocal secretario; 
y  colocada en el estrado preparado al intento, se procedió á leer 
el acta an te r io r ,  y fue aprobada.

Acto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de reci
bos de intereses de vales destinados al fuego , tales como habían 
sido reconocidos por la misma jun ta  en la dirección de la caja 
de A m ortización ,  y dispuestos y conducidos conforme á lo que 
previenen los artículos /t.° y 6.° de la instrucción de 12 de 
Agosto.

E n  seguida el Excmo. Sr. Vicepresidente ordenó que el se
cretario leyese , como se verificó , el expresado Real decreto de 
15 de M arzo ,  y la instrucción de 12 de A gosto ,  el número 
total de los recibos destinados á la q u e m a , y el de paquetes que 
las contenían. Concluida la lectura y colocados estos en su res
pectivo lu g a r ,  con sujeción al artículo 9 .°  de dicha ins truc
ción , excitó el Sr. Vicepresidente á los espectadores á que to 
rnasen ejemplares del suplemento á la Gaceta de i 4 de Setiem
bre último que estaban sobre la mesa, invitándoles á que se en
terasen de la legalidad de la operación, abriendo por sí ó se
ñalando para que se abriese el paquete ó paquetes que designa
sen , á fin de comprobar la exactitud de su contenido con la 
indicación del suplemento.

Y  no dirigiéndose n ing una  dem and a ,  d pesar de las reite
radas invitaciones que se hicieron ai público para ello, dispuso 
el Sr. Vicepresidente se abrieran los paquetes que contenían los 
documentos, y amontonados se íes pego fuego y movió en dis
tintas  direcciones, hasta que quedaron reducidos á cenizas todos 
los de la deuda pública contenidos en el suplemento de que que
da hecha mención , y de que se acompaña un ejemplar au to ri 
z a d o , importantes 45.216,564 rs. y 15 mrs. vn.

Satisfecha cumplidamente la junta y el público de la ope
ración , el Sr. Vicepresidente dio por concluido el acto , con
forme á lo que previene el art. 15 de la misma instrucción.

Y  en cumplimiento de lo resuelto en el art. 15 del Real de
creto de 1.5 de M arzo ,  firma la jun ta  por cuatriplicada la pre
sente acta fo rm al,  á los efectos y para los usos que el mismo y 
la Real orden de 2 l  de Noviembre previenen ,  de que certifica 
el vocal secretario. M adrid  27 de Febrero de 1858. =  Antonio 
Barata.=:Marques del Socorro.—Luis Sorela. — Manuel Ledes- 
ma.zzJoaquin M aría  Suarez.=;l íburcio Perez.—José I l ig in io  A r 
che , secretario.

PARTES.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D E L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

El comandante general de Burgos con fecha 1.° del actual 
d ice ,  refiriéndose al comandante de la Milicia nacional de V i-  
la chegoi, que el destacamento del tercer batallón de voluntarios 

de Castilla , que cubre aquel p u n to ,  reforzado con 25 Naciona- 
le s ,  salieron el dia 27 del próximo pasado a! pueblo de Res- 
m o n d o ,  donde se hallaban 16 íaccicsos m ontados,  capitaneados por el ti tulado Pasiego.

Que en el mismo día fue alcanzada la referida partida ene
miga en Sotresgudo por el comandante de carabineros de P a -  

' j cia ’ ^ ue COIi 40 indiv iduos montados seguía la'persecución 
< c c.queha ; siendo el resultado coger prisioneros cuatro rebel

es , entre ellos dos m uy mal heridos, añadiendo que con tinua-  
. a a  fuerza que salió de Villadiego al alcance de los restantes 
in ividuos de la enunciada p a r t id a ,  que se d ir ig ían  hacia  V a i-  derrediblo. b

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.  

W U R T E M B E R G .
Stuttgart i 5 de Febrero.

A q ui se nota generalmente que de algún tiempo á esta par
te adopta la Cámara de Diputados con mucha frecuencia reso
luciones impopulares; asi es que ,  por ejemplo, la comisión del 
proyecto de código penal había propuesto no conceder n in 
guna recompensa á los denunciadores de crímenes y delitos, y la 
Cámara lo ha decidido ahora de otra manera ; ha habido 
diputados que han propuesto adiciones aun mas rigorosas que 
los artículos del proyecto del Gobierno. Es verdad que por 
otra parte no faltan Diputados mas ministeriales que los mis
mos ministros. (J . de Francfort.)

A L E M A N I A .
M aguncia  4 de Febrero,

Nuestra guarnición se compone de un cuerpo austríaco de 
4© hombres, y de otro prusiano casi de igual fuerza. Esta ú l 
t ima tropa se distingue por su conducta ejemplar, y goza de la 
estimación del pa rs : pero como á excepción del estado mayor, 
toda está sacada de las provincias del Rhin , y se compone en 
mucha parte de católicos, c-1 interés que todos se toman por el 
prelado prisionero, se ha aumentado todavía rnas con su pre
sencia. (G. de Munich.)

H A N N O V E R .
Gotinga 14 de Febrero,

M r. H u g o ,  cuñado de M r. d ’OUfrield M uller ,  que ha ren
dido fe y  homenage con reserva, ha sido nombrado D ip u tado  
de nuestra c iudad:  ha obtenido 25 votos de mayoría.

(G. de Augsbourgo.) .

D e la fro n te ra  15 de Febrero,
A yer  ha  querido la clase media de M unden  proceder por 

segunda vez á la elección de un Diputado á los Estados; pero 
habiendo rehusado votar la mayor parte de los electores, fue 
preciso renunciar á una elección que hubiese sido una violación 
manifiesta de la Constitución de 1855.

Sabemos que muchos Diputados se retirarán después de h a 
ber protestado contra la abrogación arbitrar ia  de la Constitu
ción de 1855 por el Rey Ernesto. Asi , no se sabe todavía si 
la segunda Cámara de los Estados será bastante numerosa para 
constituirse. [Courrier allemand.)

El consejero de justicia H u g o ,  hijo del célebre juriscon
sulto ,  ha sido elegido Diputado  á ios Estados. No se sabe si 
aceptará la diputación. Todavía es mas dudoso si el Gobierno 
le concederá licencia para desempeñarla. (Gazette de Cassel.)

PRUSIA.
Berlín  15 de Febrero.

El Rey acaba de conferir la orden del A guila  Roja de se
gunda  clase al arzobispo de Breslau , conde de Sedlnitzky.

Se considera generalmente la llegada de esie prelado á Ber
lín como un paso para el arreglo de los asuntos de Colonia por 
mediación del Austr ia .  (G azette d 'E tat.)

Colonia 14 de Febrero.
Según una orden dirigida por el R.ey al presidente de nues

tra p rovincia ,  S. M. ha autorizado el establecimiento de un 
camino de hierro por ramificación hasta Eupen. S. M. ha pro
metido igualmente á los accionistas aum entar  hasta cuatro m i
llones de thalers el capital fijado en tres.

IT A L IA .
Florencia ¿\ de Febrero.

Aqui hace tiempo que se ocupa una cornision en el proyec
to de construir  uri camino de hierro de aqui á L io rn a ,  con 
una ramificación hasta Pisa. La longitud de la línea entre Flo
rencia y Liorna debe ser de 5/¡ millas i talianas: esta línea pa
sará á una corta distancia de Pisa. El descubrimiento de una 
mina m uy abundante  de carbón de piedra en la Toscana, debe 
sin duda alentar para la ejecución de este proyecto , tanto mas,

cuanto que hasta el dia era menester traer de Francia el car
bón de tierra necesario para el consumo del pais.

( D. de Florencia.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 20 de Febrero.

Los rumores que corrieron ayer tarde acerca de la d im i
sión de lord Jo h n  Russell han sido infundados. (Coitrier.)

La noticia que se esparció ayer tarde sobre algunas ligeras 
disensiones en el m inister io ,  hizo bajar los consolidados á 92 
tres octavos, pero no han tardado en volver á sub ir ,  y se soli
citan en este momento á 92 cinco octavos á consecuencia de las 
compras considerables que se han hecho. [Sun.)

CORTES.
S E N A D O .

PR ESID E N C IA  D E L  SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión del dia  5 de M arzo.
Se abre á la u n a ,  y leida el acta de la anterior queda apro

bada.
Las tr ibunas se hallaban ocupadas por un  numeroso gentío* 

E n  el banco de los Ministros los de Hacienda y Gracia y Jus* 
ticia.

Entra  á ju ra r  y toma asiento el Sr. Camps y  Aviñó.
Se da cuenta de un dictamen sobre una exposición del ca«« 

bildo de Granada solicitando que vuelvan las rentas á sil p o - ‘ 
der;  y la comisión propone que quede en el Senado para te
nerla presente cuando se trate de ia ley sobre la materia.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A  dice que hallándose sa
tisfechos los deseos del cabildo porque el Gobierno ha pedido 
ya  á las Cortes la continuación del diezmo por un año para 
mantener el cu l to ,  debe acordarse que pase al Gobierno.

El Sr. marques de FA LC E S contesta que la comisión se 
ha atenido á lo que se previene en el reglamento en cuanto á 
peticiones.

E IS r .  M inistro de G R A C IA  Y JU S T IC IA  manifiesta que 
las observaciones que se hacen en la exposición debe el Gobier
no tenerlas presentes. ; . *

Se pregunta si se aprueba el dictamen y se acuerda que no.? 
E n  seguida se resuelve que pase la exposición al Gobierno.

Al Gobierno pasa también una exposición del ay un tam ien
to de A lcañiz ,  refiriendo los males que produce la guerra en 
Aragón ,. y  pidiendo á cualquier precio la paz.

Se pasa á la discusión del dictamen de la comisión sobre la. 
elección de Senador del Sr. Laborda y G a l in d o ,  obispo electo 
de Puerto-Rico. La comLiou opina que debe ser admitido en el 
Senado, con tal de que deposite en la secretaría del Senado ei 
papel del e-.tado que presenta para probar una parte de la renta .

El Sr. T O R R E S  SOLA.NOT se opone á la segunda parte 
de este dictamen por considerar inút i l  la prueba que hace de 
tener 509 rs. de renta , cuando como gobernador de la m itra  
de Puerto -R ico  tiene /'¡09 rs.

El Sr. G A R E L L Y  (como de la comisión) contesta que la ley 
no tiene por renta el sueldo que puede d is f ru ta r ,  por lo que 
debe exigirse estrictamente la que desea.

(En tran  en el salón los Sres. Ministros de Gobernación y  
M arina.)

El Sr. C A N E J A  manifestó que aunque con sentimiento no 
podia menos de en trar  en esta cuestión para recordar al Senado 
que el Sr. Laborda había presentado anteriormente para jus t i 
ficar su renta una certificación por la que acreditaba que el G o
bierno de S. M. le habia señalado una pensión de 4OS) rs. sobre 
las cajas de A m érica,  pensión por la que consideró S. S. que el 
Gobierno de Setiembre de 1856 (época en que se concedió) h a 
bía infr ingido escandalosamente la ley por no considerarle au 
torizado para ello, y mucho menos en circunstancias en que no 
se podia atender á los gastos precisos del soldado. f

E ntró  S. S. en seguida en la cuestión de si podría ser Se
nador siendo obispo electo de Puerto-Rico , opinando en este 
particular que debia hace mucho tiempo haber ido á encar
garse de su obispado , y que no podia desempeñar el cargp á 
que aspiraba , por estar marcado en la Constitución que las is
las de U ltram ar  se han de regir por leyes especiales.

Hizo notar que el Senado tenia establecidos y  votados tres 
ó cuatro casos por los que era evidente que no bastaba ten ed la  
renta necesaria para Senador al tiempo de presentar los docu^ 
mentos, sino que era menester que se disfrutase al tiempo de 
ser propuesto. En su comprobación citó lo ocurrido con los Se
ñores marques de Someruelos, Cepeda y Balleza , insistiendo 
particularmente en probar que las circunstancias de este último 
y las dél Sr. Laborda eran iguales, y deduciendo de aqui la 
d isyuntiva  de que el Senado tenia que desaprobar el d ic tam en , 

1 ó incurr ir  en la nota de inconsecuente.
; El Sr. G A R E L L Y ,  prescindiendo de las cuestiones co nst i tu -
1 cionalcs que suscitó el Sr. Caneja ,  y  ciñéndose precisamente á



la cuestión , contestó á S. S. diciendo que esta estaba reducida 
á saber y determinar si habiendo sido desechada la renta que 
el Sr. Laborda presentó anteriormente, y presentando dicho 
señor otras nuevas en el término de 60 diasque se le concedió, 
eran ó no legales. Convino con S. S. en que las cualidades para 
Senador es menester que concurran al tiempo de hacerse las 
propuestas por los colegios electorales; pero no pudo admitir 
que el caso presente fuese exactamente igual al del Sr. Balleza, 
pues este tenia 509 rs. de renta al tiempo de ser propuesto, y 
el Sr. La borda no se podía asegurar que fuese entonces poseedor 
de los 5009 rs. que presenta ahora, ni era de la inspección de 
la comisión el averiguarlo.

liico ver la necesidad de que siendo gran parte de su ren
ta en títulos al portador, se acreditase la permanencia de ellos 
en el banco , pues que de otro modo no se haria mas que pro
bar que los poseía en aquel momento, y terminó exponiendo 
que por todas estas consideraciones creía que el dictáinen estaba 
et) su lugar y debía aprobarse.

El Sr. CASTEJON impugnó esta segunda parte del dicta
men por la que se propone que afiance la permanencia de los 
c ré d i t o s ,  fundándose en que no era razón, ni habia artículo 
alguno que previniese que los señores Senadores no puedan dis
poner de los bienes que les han servido para justificar la renta, 
dejando á la consideración del Senado los gravísimos inconve
nientes que se seguirían de semejante precedente.

El Sr.-EG EA  contestó á S. S. que presentando el Sr. L a - 
borda de los 509 rs. 259 en títulos al portador, si se dejasen 
estos como los demas bienes, podia disponerse de ellos mañana 
ú otro d ía, que era lo que se trataba de impedir.

Citó en apoyo de esta idea otro caso igual ocurrido en el 
Estamento de Procuradores, en el que habiendo justificado un 
miembro suyo la renta con esta clase de papel, acordó se ofi
ciara al banco para que no devolviera estos documentos hasta 
que el mismo Estamento lo determinara.

A petición del Sr. conde de Parsent se preguntó si estaba 
el punto suficientemente discutido, y se acordó afirmativamente; 
contestándose en sentido contrario á las peticiones del Sr. mar
ques de Vil urna para que la votación fuese nominal, y á la 
de otro señor para que fuese parcial, quedando aprobado el 
dictamen.

El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión del dictamen 
de la comisión de Actas sobre la comunicación del Sermo. Señor 
Infante D. Francisco de Paula Antonio. Eu la sesión anterior 
el último Senador que usó de la palabra fue en contra del dic
tamen ; por consiguiente la tiene la comisión.

El Sr. G A R E L L Y : Bienquisiera ceder la palabra á los va
rios señores que la desean, como asi lo hago desde ahora ; pero 
anuncio que me reservo el derecho de rebatir aquellas expresio
nes que hieran ora á la comisión en general, ora á alguno de 
sus individuos: voy pues á usar de este derecho con motivo del 
discurso que pronunció el Sr. D. Martin de los Heros.

Dió principio á su discurso con las protestas de imparcia
lidad, que tanto S. S. acostumbra, y que yo no dudo: hicié- 
rouse los recuerdos gloriosos que habia previsto yo aun antes 
de abrirse la discusión; y al concretarse á la materia hubo 
expresiones dirigidas á la comisión en su totalidad, y alusiones 
personales.

Las primeras se redujeron á decir que la comisión habia 
empleado sutilezas y cavilosidades impropias de jurisconsultos 
por excelencia, que fue el honroso título que nos dió S. S . : le 
damos las gracias por donación tan honorífica como gratuita.

Por lo que á mí toca, me reconvino, aunque con la delica
deza que acostumbra, como inconsecuente, comp omiso.

Por lo que respecta al fondo de la cuestión, S. S. desplegó 
una erudición clara , propia para adquirir un título de acadé
mico de mérito de cualquiera corporación, máxime en la de an
tigüedades , pero á que era inoportuno apelar en la ma
teria. Cuando se habla de hechos históricos los hay en pro y en 
contra.

Todos hemos recordado con gloria nuestra antigua reorga
nización social, y sin embargo cuando hacernos comparaciones 
nos hallamos en una contradicción visible. ¿Quién ha de decir 
que en las Cortes de Valladolid de 1506 se prohibía ampliar el 
derecho electoral, cuando en el dia se fija 509 almas por base 
cuando menos con designio de ensanchar el número de indivi
duos que han de representar la nación? ¿Quién ha de creer que 
las Cortes de Burgos protestaron la legalidad de las Cortes de 
Avila de 1420 porque carecían de justicia mayor? Sin embar
go en la Constitución de 1812 se elimiuaron por entero los in
dividuos de la casa Real, y en parte en la que nos rige. ¿Quién 
ha de creer que un cargo como el de un Procurador á Cortes, 
ahora Diputado, se habia de considerar como un arbitrio á 
propuesta de las Cortes de Madrid en 1 6 5 0 , y que en 1666 se 
ofreció por una de las plazas 689  ducados? No vale de consi
guiente el desenterrar pergaminos, leyendas antiguas: amal
gama que hacemos cuando conviene á nuestro designio; pero 
que cuando no, la eliminamos. La comisión creyó que debía an
ticiparse ¿ este género de argumentos; pero lo hizo con sobrie
dad , pues en cuestiones de esta naturaleza es preferible un ra
ciocinio exacto reducido á un simple período.

Dijo el Sr. Heros que la comisión habia tomado por base 
la Constitución de 1812 : esto no es exacto. Lo que dijo la co
misión fue partiendo del punto seguro, indudable, cierto de 
la Constitución de 1857 ; y ateniéndose al testo de la misma 
no podia Considerar en su círculo aquellas personas que están 
fuera de él. Esto es lo que d ijo , porque las palabras mismas 
del artículo lo manifiestan asi.

Según la Constitución de i 8 í 2 ,  suponiendo S. S. que la 
habia adoptado por base la comisión, hizo en seguida el racio
cinio de qufe los hijos del Rey eran Infantes; es cierto , luego 
que los Infantes eran Senadores. Esta es consecuencia que yo 
no admito, porque insisto en que se trata de un derecho nue
vo, no conocido jamas, y por consiguiente todos estos argu
mentos de analogías solo tienen fuerza para haber inducido á los 
comisionados de reformar la Constitución de I 8 l2  á hacer mas 
aclaraciones.

También manifestó S. S. que no convenia acerca de los fue
ros del clero y nobleza , y yo no puedo dudar que S. S. desco
nozca que es un hecho verdaderamente marcado en la historia 
la concurrencia del clero en ciertas corporaciones, y hasta las 
leyes de Partida dicen que para ciertos casos se contara con el 
clero y demas bornes buenos del reino. Pero añadió también el 
Sr. Heros que en tiempo de los visigodos no hubo iglesia, pro
piamente tal : idea á mi juicio harto peregrina, pues precisa
mente fue cuando se discutieron los arduos negocios eclesiásti

cos, y cuando se formó una colección canónica por la que se 
mandó estudiar.

Sigue el orador citando algunos otros datos en comproba
ción de esta especie, y continúa:

Extrañó S. S. que la comisión descendiese á cuestiones gra
maticales; cosa necesaria , de todo punto necesaria. Todas las 
arduas cuestiones legales versan precisamente sobre cuestiones 
gramaticales. Es preciso que S. S. tenga presente que en el dere
cho , y cuando digo derecho , hablo del romano , hablo del nue
vo , hay un título que llaman de la significación de las pala
bras ¿por qué? Porque la meuor duda, la mas mínima omisión 
se interpreta muchas veces, y hasta los maestros de letras tie
nen que decidir qué puede decir de esta ó de la otra manera una 
simple letra.

Manifestó también el Sr. Heros que si mañana la Infanta 
tuviese hijos no podriau ser Senadores, porque no podia S. A. 
trasferir un derecho que no tenia. No señor: tiene la aptitud, 
la capacidad , el derecho oo de heredar estos títulos, pero sí de 
trasmitirlos.

Apeló también S. S. á un grande argumento, muy usado en 
asuntos de esta naturaleza, y que se ha suscitado aqui en todas 
las cuestiones de aprobación de actas en que habia calor, á sa
ber, la máxima de que este era un gran jurado en que se de
bía mirar bien los grandes inconvenientes de no abordar esta 
cuestión. Yo dejo á la consideración del Senado el decidir la 
conveniencia ó no conveniencia de este argumento, cuando se 
trata de una cuestión gravísima, cual es la aplicación suma
mente dudosa de la ley fundamental.

El orador pasó á manifestar, contestando á lo dicho por el 
Sr. Heros respecto al art. 205 de la Constitución , que este te
nia ya el camino allanado por otros dos, y que si por el 95 de 
la misma los simples consejeros de la Corona y dependientes de 
casa Real no podían ser parte integrante de la representación 
Nacional, no lo debían ser tampoco las personas allegadas al 
Trono, tanto mas, cuanto que era preciso conservar el prestigio 
á este , lo que no se conseguiría poniendo á los Infantes en po
sición de que unas veces fuesen sus discursos recibidos con aplau
so, y otras con murmullos de desaprobación, como sucedía co
munmente.

Volvieudo S. S. al punto de donde partió, concluyó expre
sando que creia haber demostrado que el art. 20 de la Consti
tución, según sus palabras y según su natural genuino sen
tido, no comprendia de ninguna manera al Sermo. Sr. Infante.

El Sr. H ERO S usó la palabra para una alusión personal, 
y después de manifestar que de ningún modo habia tratado de 
ofender al Sr. Garelly , rectificó varias equivocaciones que ha
bia cometido en su discurso dicho señor.

E l Sr. G O N ZA LEZ (en contra): No entraré y o , señores, 
en ninguna cuestión de fueros, porque me parece que todas las 
que se promueven son intempestivas, son inoportunas, y con 
suscitarlas no se hace mas que perder el tiempo. Nada nos im
porta saber cuáles eran antiguamente los derechos del clero es
pañol, ni qué representación tenia, y mucho menos averiguar 
cuáles eran las condiciones que debian acompañar á los ricos- 
homes.

La cuestión la debemos contraer únicamente á examinar el 
sentido del art. 20  de la Constitución, y el dictámen que pre
senta la comisión para resolverla. Y o voy á hacerme cargo de 
las dudas que la misma comisión presenta en su dictámen ; y 
al paso que con franqueza diré que adopto una parte de los 
principios que sienta, digo que otra parte contiene doctrinas 
rnuy perjudiciales, y que por lo mismo me veo en la precisión 
de impugnarla.

La comisión, partiendo de los principios políticos que han 
regido á la monarquía española, ha considerado los anteceden
tes históricos que han formado el derecho consuetudinario de 
España. ¿ Y  de eso qué se infiere? Se infiere únicamente que 
los Infantes han sido llamados á representar en las Cortes. La 
comisión no ha tenido necesidad de presentar ningún ejemplo, 
porque esta verdad es conocida de todos los que tienen algún 
conocimiento de nuestra historia. No h a y , pues , motivo para 
dudar que los Infantes de España han tenido una representa
ción en el cuerpo legislativo, no ya por una ley escrita, si 
bien por el derecho consuetudinario; hasta este punto estamos 
conformes ; pero no lo estamos cuando sentando la comisión es
ta doctrina constitucional, que yo sostengo, trata de apoyar
la en principios democráticos para ponerla en oposición con los 
principios monárquico-constitucionales.

Cuando tuvo lugar en las Cortes constituyentes la discusión 
del art. 20 de la Constitución de 57 , yo sostuve este contra 
otros señores que tenian opiniones muy avanzadas. Y o , señores, 
soy consecuente en mis doctriuas. La posición en que entonces 
me coloqué para combatir esas doctrinas avanzadas es la que 
me anima hoy á combatir doctrinas cuyo objeto tiende á lo 
mismo que aquellas, á excluir á individuos de la familia Real 
de la representación que deben tener en este cuerpo. En las 
Cortes constituyentes, cuando se discutió este artículo , un dig
no individuo de ellas, que hoy es consejero de la corona, con
forme con las ideas de la comisión, sostuvo con mucha elo
cuencia el art. 2 0 ,  sobre el cual se ha dado el dictáineu. E n 
tonces sostuvo las buenas doctrinas y principios, y yo que me 
vi en la necesidad de combatir aquellas mas avanzadas, sosten
go ahora las mismas que entonces, oponiéndome á lo que pro
pone la comisión.

Pero, señores, la comisión dice que tiene dudas sobre la in
teligencia del art. 20 de la Constitución, y al mismo tiempo 
que manifiesta que tiene esas dudas, asegura que sin duda la 
inente del legislador fue llamar á los individuos de la familia 
Real á esa representación. Pues si esto cree la comisión ¿cómo 
puede asegurar que por la mente del artículo constitucional no 
es llamado á representar en este cuerpo un individuo de esa fa 
milia? La mente del legislador y la de la ley es una misma co
sa ; y la comisión, que ha asegurado que la mente del legislador 
era que viniesen á este lugar los Infantes, no ha debido con
cluir diciendo que el espíritu del artículo de la Constitución no 
los admitía en el Senado.

Yo no quiero contraerrne á casos particulares, pues quie
ro tratar la cuestión de la manera mas abstracta. No tengo 
afección de ningún género con la ilustre persona á que se re
fiere el dictámen , ni aun contacto con personas que puedan te
ner relaciones con S. A. No me anim a, pues, ningún motivo 
personal, y voy á examinarlos buenos principios que sostuve 
cuando se hizo la ley fundamental.

Esas dudas que ha tenido la comisión debió resolverlas por 
los antecedentes históricos, sin necesidad de apelar á otras doc
trinas y principios con los cuales es imposible sostener el ar

tículo 20 de la Constitución. ¿ No ha reconocido la misma que 
hay un principio de conveniencia pública que no podia des
conocer ni la comisión de Constitución, ni las Cortes consti
tuyentes cuando formaron este artículo? ¿ Ignora la comisión 
que aquellos individuos no podian desconocer que el derecho 
público que rige en Europa era necesario establecerlo en Es
paña ?

La comisión , que no puede desconocer este derecho, es ne
cesario que convenga también eu que aquellos principios que 
condujeron al legislador son los que fijan la suerte del artículo 
de que se trata ahora. A esto debió atenerse , y no buscar otros 
principios en los cuales descansan las Constituciones de Europa. 
La comisión de Constitución de las Cortes de aquella época ha 
reconocido la necesidad de estrechar la familia Real con la na
ción. Han querido que las instituciones les fuesen mas queridas, 
porque daban un valor á esas personas que no habían tenido 
anteriormente sino por la voluntad absoluta del Monarca, y 
han querido en fin que los Príncipes vengau á este lugar, asi 
para asegurar mas y mas estas instituciones, como para amaes
trarlos en el sistema práctico de gobierno para cuando llegasen 
á subir al trono. Estas consideraciones no podía perderlas de 
vista el legislador, tratándose no de un ínteres mezquino é in
significante, sino de un Ínteres importante y constitucional; y 
siendo asi, ¿cómo estas doctrinas pueden ser desconocidas por 
la comisión 7

Se dice en el párrafo 4 .0 del dictámen, que supuesto que 
la Constitución de 1 8 5 7  se formó reformando la de 1812 , no 
se puede inferir por aquel principio que la actual concediese 
ese derecho de representación á los Infantes de España. Cierta
mente que rne veo en la necesidad de repetir ahora , que eia 
necesario que la comisión pudiese asegurar e! fundamento de 
su dictárnenen la Constitución reformada; ¿por qué, señores,en
trar en esta cuestión? ¿N o conocen todos la esencial diferencia 
que hay entre una y otra Constitución ? Las Cortes constitu
yentes no tenian limitación ninguna para esa revisión , y re
visándola han podido hacer una Constitución enteramente di
ferente de aquella. ¿ A  qué se busca , pues, aquel fundamento? 
¿N o se ve que la Constitución de 1812 descansaba sobre prin
cipios inas democráticos, y que la actual descansa sobre prin
cipios monárquico-constitucionales? ¿N o se ve las facultades 
que tenia la corona por aquella , y las que tiene por la actual? 
¿Podia el Rey por la Constitución de 1812 convocar las Cór-» 
tes, disolverlas ó prorogarlas á su arbitrio? Pues estos son pre
cisamente principios constitucionales consignados en la ley fun
damental de 1857. No pareciéndose pues en nada una Consti
tución á otra ¿en qué puede aquella servir á esta de fundamen
to? No hay por lo tanto término de comparación. Podrá ha
ber cosas en las cuales esta Constitución se parezca á aquella, 
porque todas tienen algún punto de contacto y de semejanza; 
asi es que la nuestra los tiene con casi todas las de Europa sin 
que se haya formado sobre ninguna de ellas. ¿Pero se hade de
cir por eso que hemos de buscar antecedentes en aquellas? Los 
hábitos, las costumbres, las circunstancias del pais ¿1 1 0  hacen 
variar las opiniones de los hombres cuando tratan de formar 
la ley fundamental? Nosotros al formarla hemos debido consul
tar las costumbres , la moralidad del pais; y si esto es cierto 
¿á qué viene recordarnos esos principios cuando no pueden 
tener aplicación al caso actual?

Hé aqui por qué he dichoque la comisiou quería resolver 
esta cuestión por principios democráticos , olvidando los mo
nárquico-constitucionales en que está fundada la Constitución 
actual, y por eso dije que los que combatieron el artículo 20 
por sus opiniones avanzadas habían elegido un terreno en el 
cual se ha colocado ahora la comisión.

Se dice ademas que la Constitución de 1857 consigna el 
derecho que tiene al trono Doña Isabel n , y de la misma ma
nera podia haber consignado el derecho de los Infantes á en
trar en el Senado si hubiera sido su espíritu llamarlos aqui. 
Yo explicaré á la comisión los motivos que tuvieron las Cortes 
constituyentes para llamar nomincitim á Doña Isabel t i ,  y no 
á este individuo que tenia el derecho que ahora reclama. La 
comisión entonces tuvo presente que no solamente se disputaban 
en España en los campos de Navarra y en las provincias donde 
se habia lanzado el grito de rebeldía los derechos legítimos de 
la Reina Doña Isabel 1 1 , sino que también habia Potencias que 
no habían reconocido nuestro Gobierno y auxiliaban de un mo
do directo á los rebeldes.

E ra , pues, preciso se consignase en un documento solemne 
cuál era la voluntad del pueblo español, cuáles los derechos de 
Doña Isabel 1 1 , y que al mismo tiempo se presentase á la Eu
ropa entera el ejemplo de que los principios consignados en el 
código fundamental estabau íntimamente unidos á los derechos 
de nuestra Reina , y que esta era la bandera bajo la cual habia 
de combatir y triunfar. Yéase aqui la línea política que adop
tó la comisión y el Congreso constituyente; ¿ pero podia darse 
el mismo caso respecto á los Infantes de España? N o , señores, 
sus derechos no se disputaban; podian estar reconocidos mas o 
menos explícitamente; pero no habia necesidad de consignar ese 
principio, consagrando el derecho que podian tener esos indi
viduos nom inatim , como ha indicado la comisión.

Las Cortes han fijado el derecho de que todos los que po
dian tenerle eventual á la corona de España fuesen individuos 
de este cuerpo; y yo pregunto ahora: reconocida esta verdad 
y este psincipio ¿podrá haber alguna dificultad? ¿Podrá dudar
se que el que en segundo grado está llamado á la sucesión del 
trono fuese excluido de este lugar? Pues si es cierta esa even
tualidad, y si nadie puede negar que está llamado á la suce
sión del trono, ¿corno podrá dudarse que estaba comprendido en 
el art. 20 de la Constitución actual?

No hay ningún género de duda , y mucho mas si se atien
de á su segunda parte, en la cual se ve que hay muchas líneas 
que están mas distantes y son llamadas. Se dice en el artículo 
constitucional [Le lee). Supongamos por 1.111 momento que el he
redero del trono tiene seis h ijo s ; ¿dejará el sexto de tener el 
derecho que le concede el art. 20 de la Constitución? Pues este 
es llamado como el Sermo. Sr. Infante D. Francisco á entrar en 
el Senado ; y siendo asi ¿cómo se puede creer que sea excluido 
el que tiene una eventualidad mas próxima, y está por lo tanto 
mas cercano?

La comisión conocerá que no puede haber duda, y que si se 
concede un derecho al que ocupa el octavo lugar , con preferen
cia debe concedérsele al que ocupa el primero.

Pero se dirá , ¿ pues qué, los ejemplos que se han citado, co
mo ha dicho un ilustrado individuo de la comisiou, pueden 
aplicarse para entender el artículo constitucional de que se tra
ta? A esto diré yo que cuando se citan se pueden citar con el



objeto de ñjar un principio y hacerle comprender para resolver 
con mas acierto esta cuestión. Permítaseme ahora decir que vol
viendo la vista á las Constituciones extrangeras como la de 
Francia , Inglaterra, Bélgica, Brasil y Portugal se observa una 
cosa sencillísima , y que yo quiero que se entienda para que se 
comprendan los principios en que se fundan estas leyes.

La Constitución francesa da al Rey la facultad de nombrar 
Pares ; pero no la de nombrar para tan elevado cargo á los in 
dividuos de la familia Pveal, porque estos son nombrados por 
una ley fundamental. El heredero presuntivo de la Corona de 
Bélgica es nombrado individuo de la Cámara alta por la ley; 
también lo es por la Constitución la familia Real de Inglaterra, 
y lo son también los individuos de la familia Real del imperio 
del Brasil, no obstante las formas democráticas de ese pais; y 
]o mismo se sanciona por todas las demas Constituciones de Eu
ropa. Estos son los verdaderos principios, señores: y  si esto se 
halla consignado en estas Constituciones, ¿podria desconocerlo el 
Congreso constituyente? de ningún modo. Esta es la distinción 
que yo quiero que se haga entre las facultades que tiene el Rey 
y los principios que se consignan en la Constitución; y se pre
guntará ¿ por qué esta diferencia? Esta distinción, señores, se 
lia establecido no portneros principios políticos, sino por prin
cipios de conveniencia pública, porque no se ha querido dejar 
de reconocer la necesidad de que estos individuos sean llamados 
por la ley fundamental y no por la voluntad del Monarca, que 
á su arbitrio podia llamar á unos y excluir á otros.

El orador pasa á manifestar las razones políticas que tuvo 
la comisión de Constitución de las Cortes constituyentes para 
consignar el derecho que tenia al trono Doña Isabel n , y no 
el de los demas Infantes; siendo una de las principales el co
nocer sus individuos la diversidad de los principios que con
tenia la legislación española. Otro argumento de los que se va
lió el orador para combatir los de la comisión, fue el siguien
te : ¿ Quién era Rey en la época de la formación de la Cons
titución del año 12? Era Fernando v u , reconocido en esa 
misma Constitución; Carlos iv  ya había dejado de serlo, pues 
había hecho la abdicación en Araujuez el año de 1808. N o era 
por consiguiente Rey actual ; sin embargo, ¿ha habido algu
na persona que dude que ellnfante D. Francisco, hijo de Car
los t v , y hermano de Fernando vir, dejaba de ser Infante de Es
paña? Nadie. El Sr. G arelly, las Cortes, la opinión general 
habia entendido el art. 202 de la Constitución del año 12 de 
la manera que se debe entender ahora el art. 20 de la Constitu
ción actual.

Pasó el orador á demostrar en contestación á lo dicho so
bre que no estaba consignado en la ley fundamental el derecho 
de S. A. al cargo de Senador nato, que era necesario tener pre
sente que habia ciertos derechos que no se creaban, sino que se 
confirmaban por las Constituciones, y existían con la misma 
sociedad , corno el principio de la inviolabilidad del Monarca 
y  otros. D ijo  con eote motivo que se abriría una brecha al tro
no si se adoptase el principio de que sus derechos habían na
cido con la Constitución actual, y  no habían podido existir 
anteriormente.

Después de manifestar los efectos que podia producir la in 
teligencia dada por la comisión con referencia al art. 144 ^e 
Constitución , se hizo cargo de las cuestiones promovidas en el 
curso de la discusión, extendiéndose en probar contra lo dicho 
por algunos oradores, que solo al Senado competía resolver el 
caso actual, sin necesidad de promover una ley sobre el ver
dadero sentido del art. 20.

Terminó por último su discurso reasumiendo todas las ra
zones dadas en é l , y  expresando que esperaba que el Senado se 
serviría desechar el dictámen, aprobando la admisión de la 
ilustre persona que deseaba entrar en este cuerpo.

El Sr. RU IZ D E L A  V E G A : En todos los argumentos 
señores, puede haber por lo común dos ó tres razones potísi
m as, principales, que son de las que naturalmente procede la 
resolución del asunto en cuestión. Suele haber ademas y hay 
de hecho otras muchas razones que se introducen accesoriamen
te como razones de congruencia que pueden ser tratadas con 
mas ó menos exactitud, pero que cualquiera que sea la califi
cación que merecieren, mientras subsista eficaz la razón prin - 
c ip a ljla  razón potísima de donde procede la resolución, im
porta poóo ó importa nada para la sustancia de lo que se pro
pone. También se cree entre otros argumentos que aquellos que 
están en la parte débil de la razón huyen del propósito al tra
tar las cuestiones principales, las potísimas, y se anda á caza de 
descuidos, de inexactitudes y de otras pequeñeces, que aun da
do caso que sean ciertos, queda la cuestión principal intacta 
quizá y tan sana como al mismo tiempo en que se proponía. 
Quiero yo admitir hipotéticamente, sin que por eso ‘se entien
da que lo concedo, que son triunfantes y poderosas todas las 
razones hasta aqui alegadas acerca de si se citó con oportuni
dad ó no la Constitución, sobre si los hechos históricos de los 
siglos pasados fueron exactos ó inexactos, y otras cosas seme
jantes; ¿pero por esto la razón decisiva de la comisión que
da perjudicada en lo mas m ínim o? Nada de eso. ¿ N o  está ile
sa , no está intacta? Sí lo está, y lo hará ver mi propósito, que 
es fundar el dictámen de la comisión en las razones verdadera
mente potísimas en que se afianza. Asi pues, según venga á 
propósito, refutaré las varias doctrinas que se han alegado, y 
haré omisión de otras muchas que me parezcan menos impor
tantes.

Entraré , pues, en la cuestión sin mas preliminares, salvo el 
único que se ha hecho por todos los señores, y es el de los sen
timientos de veneración y respeto al augusto Príncipe de cuyo 
Ínteres se trata , cuyo Ínteres si estuviese íntegro, yo seria el 
que con el mayor placer de mi corazón me anticiparía á soste- 
n erlo,y  me envanecería como el que roas de tener el honor de 
ver sentado en estos escaños á par de mí á una excelsa persona 
déla  esclarecida sangre de nuestros Reyes; pero tengo la des
gracia de hallarme en un caso de una ley dada constituida.

S. A . Real el Sermo. Sr. Infante D . Francisco de Paula A n
tonio se presenta diciendo: "com o Senador nato que soy según 
el art. 20 de la Constitución , espero se me avise qué dia he de 
prestar juramento como tal,’7y dice la comisión: ¿es el Sr. Infan
te Senador nato según el art. 20 de la Constitución? Y  la mis
ma comisión con sumo dolor, cumpliendo con un penoso deber, 
dice n o , ¿y por qué? porque el derecho que S. A . reclama es un 
derecho nuevo, novísim o; es uu derecho establecido en una ley 
que como todas tiene su efecto después de promulgada, y no re
troactivo, y porque esta está ya definida y determina una 
persona, la persona del Rey, á cuyos hijos ó sucesores se atri
buye el derecho que se reclama.

De aqui no debe salir el Senado: se desea , como yo pienso

el resolver conforme á la verdadera cuestión. En efecto, el de
recho que se reclama, es, como dije antes, nuevo, novísimo, 
derecho jamas antes conocido en España, y no digo conocido 
en España, y no digo conocido ni im aginado, derecho creado. 
Esta verdad es incontestable, y no quiero detenerme en demos
trarla.

La otra proposición es que este derecho, como todos, lo es 
para en adelante, porque la ley nunca mira atrás, á no ser que 
explícitamente lo determine , y por consiguiente el derecho de 
senadorm que jamas conocimos, y nació ayer, ese derecho es 
desde ayer en adelante. También ese principio de la fuerza de 
efecto prospectivo de las leyes, no merece que uno se detenga á 
probarle, y hemos de venir á parar á la cuestión filológica que 
es la verdadera , y como dijo la comisión, la que ha promovido 
la cuestión de cuál es la persona del Monarca, en quien radica el 
origen de este derecho.

Los hijos del R ey , y este es un ejemplo práctico, y  esta la 
razón y el argumento potísimo, y los del heredero inmediato de 
la corona son Senadores á la edad de 25 años. A  saber quien 
es el R ey , y ya está resuelta la cuestiou. ¿ Y  quién es el Rey? 
El que es ó fuere en adelante, á contar desde la fecha de la ley. 
Carlos iv no es Rey, lo fue.

Uno de los señores preopinantes tratando de esto, y del dere
cho de S. A. á Infante de España , se ha valido de argumentos 
que á mi juicio son contraproducentes. Aqui se trata, señores, 
no del Rey Vamba , ni del Rey Sisebuto;se habla del Rey que 
es, no de Reyes fantasmas, no de visiones, no de entes de la 
razón. El Rey es inviolable, se dice, el R.ey que es ó fuere, lo 
entiendo, pero el difunto harto inviolable es, pues es difunto. 
De aqui no puede salirse. El hijo de ese Rey es el que tiene de
recho á entrar en el Senado. Y  si se llama derecho de nacimien
to , pregunto y o ,  ¿es posible que S. A. R. tuviese por naci
miento un derecho que no existia, ni se conocía , ni se imagi
naba al tiempo en que nació. No puede ser derecho , no hay 
que negar la realidad y sustancia de las cosas.

Sentí mucho oir el otro dia , tratándose de esta cuestión con 
cierto aire de frivolidad , poner en ridículo á la comisión por
que le daba tanta importancia. Si se hubieran dado argumen
tos graves para contradecirla, enhorabuena; pero ¿á qué venir 
con la frívola disputa de un de y de un el. Y o  trataré esta 
cuestión con la realidad que le conviene á su natural impor
tancia. Y o espero y  me prometo hacer ver al Sr. Senador que 
esta diferencia del de y del el es mucho mas séria de lo que 
le parece. El es un artículo ,es una parte de la oración , es un 
objeto de la gramática. La gramática, como parte de la ideolo
gía, está fundada en profundos principios de filosofía metafísi
ca. La cuestión, pues, es muy séria. Las sensaciones todas del 
alma , amenizadas por la progresiva variedad de las oraciones, es 
preciso que se comuniquen fuera por medio de signos , y el ha
bla es el mas precioso, el mas comprensivo de todos los signos, 
y  el habla es el objeto de la gramática.

Estos signos, entre los cuales es uno muy importante ese 
artículo <?/, tienen una significación, una inteligencia, una 
acepción, una propiedad , que asi se llama, que no depende 
del arbitrio ó sentido privado de cualquiera, sino que está ca
nonizada por la convención y el uso, por ese uso árbitro, dés
pota que establece el fuero y la norma del lenguage, y á cuya 
ley tienen que sujetarse los mismos legisladores. Esta legisla
ción particular, este uso coraun ha dado al artículo de que se 
trata una fuerza de propiedad demostrativa, porque el sugeto 
á quien se prefija no es un sugeto cualquiera de su género, 
sino un sugeto definido y determinado, y  asi cualquiera conoce
rá la diferencia de cuando digo un Rey á cuando digo el Rey. 
Esta es uua propiedad que importa mucho, y  asi dijo la comi
sión que el artículo constitucional hablaba de los hijos del Rey, 
no del que murió, sino del que es ó fuere en adelante.

Véase como la cuestión del de y el el es muy séria. El Rey 
de que habla la Constitución no es un Rey cualquiera , es un 
Rey definido y  determinado. Para que se entendiese bajo el 
nombre de Rey el que lo fu e, seria necesario que se expresase 
en la ley para el efecto retroactivo , asi como sucede en las vin
culaciones, en que cuando el fundador quiere proveer en caso de 
la falta de todas las líneas á otra, hace lo que se llama llama
miento abolengo. Entonces llama á los descendientes de un tron
co superior al mismo fundador. A s i, pues, tratándose de un 
derecho nuevo, no conocido hasta el momento en que se aceptó 
y juró la Constitución en el reinado y bajo el nombre de auto
ridad de Doña Isabel n  , ha concedido este derecho nuevo á los 
hijos del Rey , que es ó fuere en adelante, á contar desde la pu
blicación de este decreto.

La fuerza natural de este raciocinio es indestructible, y  re
futa y deja por tierra cuantas razones se han dado en contra.

El orador pasó á manifestar que si estuvo en la mente de 
los individuos de la comisión de Constitución del Congreso 
constituyente conceder este derecho al Infante D . Francisco, 
debieron expresarlo asi explícitamente, y no dejar este legado 
á los inocentes de la comisión actual, que están con las manos 
atadas, teniendo que atenerse á la ley fundamental. Después de 
extenderse en otras varias observaciones, y de contestar á algu
nas de los Sres. González y conde de Parsent, iba á ocuparse de 
las emitidas por el Sr. marques de Falces, cuando el Sr. Presi
dente le advirtió que suspendiese por un momento su discurso, 
pues habiendo pasado cuatro horas de sesión, se iba á pregun
tar al Senado si se prorogaria la sesión por una hora mas.

Hecha la pregunta estuvo el Senado por la negativa. En su * 
consecuencia se reservó la palabra para mañana el Sr. Ruiz de 
la Vega.

El Sr. P RE SID EN TE: Se suspende esta discusión. Mañana 
á las doce se reunirá el Senado, y después de la discusión del 
dictámen de la comisión nombrada para examinar la proposi
ción del Sr. Senador Sánchez relativa á nuevos aranceles , con
tinuará la pendiente.

Se levantó la sesión. Eran las cinco.

CONGRESO D E D IPU TAD O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O

Sesión del dia 5 de Marzo.

Se abrió á la una y 20 minutos.
Leida el acta de la sesión anterior quedó aprobada.
Después de haber hecho el Sr. Galiano una reclamación al 

D iario de las sesiones de Cortes, se dió cuenta:
1.° De un oficio del Sr. Secretario del Despacho de Hacien

da remitiendo el acta de la solemne quema de documentos de

la deuda sin Ínteres, hecha con arreglo al decreto de 14 de Se
tiembre último. El Congreso quedó enterado.

2.° D e otro oficio del mismo Sr. Ministro remitiendo la me
moria que le habia pasado el de la Guerra sobre la reforma que 
podia hacerse en el presupuesto de dicho ramo.

Se acordó pasase á. la comisión de Presupuestos.
Se leyeron varios nombramientos de Presidentes y Secreta

rios de diferentes comisiones, de lo cual quedó el Congreso en
terado.

Aprobadas las correspondientes actas electorales fue admi
tido como Diputado por la provincia de Salamanca el Sr. Don 
José Sánchez de Fuentes.

Igualmente son admitidos como Diputados por Pamplona 
los Sres. D . Agustín Armendariz, D. Luis Fernandez de Cór
doba y D . José Elordi.

Juran y toman asiento en el salón cinco Sres. Diputados.
Se leyó el dictámen de la comisión de Gobierno interior so

bre la proposición del Sr. Muñoz Maldonado y otros Sres. D i
putados sobre extinción de la dependencia conocida bajo el nom
bre de Biblioteca.

La comisión opinaba por la abolición de la Biblioteca del 
Congreso y traslación de sus volúmenes á la Biblioteca nacioual.

Se anunció que se im prim iría, repartiría y señalaría dia 
para la discusión de este dictámen.

El Sr. PR E SID E N TE : Orden del dia. Continúa la dis
cusión sobre el provecto de ley acerca de la derogación de los 
arts. 75 y 76 del reglamento provisional de justicia.

Se leyó el art. 5.°
El Sr. M U R O , en contra de dicho artículo, pronunció un 

breve discurso, en el que manifestó que no podia aprobar la se
gunda parte del a r t í c u l o  en c u e s t i ó n ,  pues exigiéndo>e para las 
causas de todos los ciudadanos tres jueces, se exigia para las de 
los jueces de primera instancia, con lo que venia á hacerse á los 
últimos de mejor condición que á los demas.

Y  después de manifestar que la disposición comprendida en 
el artículo no guardaba la correspondiente proporción, concluye 
rogando á la comisión se sirva reformar su artículo poniendo 
en donde dice «todas las instancias,77 estas palabras: «solo la 
instancia de revista.77

El Sr. M A Y A N S  contestó brevemente como individuo de 
la comisión, diciendo que el Sr. M uro debia tener presente que 
el hacer lo que S. S. pretendía, seria hacer también al juez de 
primera instancia de peor condición que á los demás ciudada
nos, pues también se les privaba de la primera instancia.

Y  después de rnat-ifestar algunos otros inconvenientes que 
podria traer la reforma propuesta del Sr. M uro, concluye d i
ciendo que por lo tanto cree que el Congreso no debe tener re
paro alguno en votar el artículo.

N o habiendo quien tuviese pedida la palabra, se puso á vo
tación el artículo y fue aprobado.

Se leyó el art. 4*°
Antes de abrirse discusión sobreesté artículo, se leyó una li

gera enmienda del Sr. Carramolino, que después de un ligero 
debate fue aprobada en su primera parte, quedando desechada 
la segunda.

Abierta discusión sobre el artículo en cuestión ,
El Sr. B E N AV ID E S se opuso á él , manifestando que á su 

entender era un absurdo lo que del tenor del artículo .se cole
g ia , puca u n  absurdo era el principio de que el que quería 
lo mas, quería lo menos; pues el magistrado que votaba la 
pena de muerte era porque creia que el delito era muy grave, 
y no debió interpretarse como voto de pena inmediata, pues 
entonces no habiendo mas que uno que votase esta pena efecti
vamente, la minoría de uno supeditaba á la mayoría de cuatro.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JUSTICIA contesta á lo 
dicho por el Sr. Benavides manifestando que la presunción le
gal estaba porque el voto de muerte podia interpretarse como 
voto de pena inmediata. Con este medio añade S. S. que po
dían evitarse las discordias en los tribunales , discordias que 
siempre desvirtuaban la fuerza de la sentencia.

Y  después de algunas otras ligeras consideraciones, concluyó 
creyendo que el Congreso no debia hallar en lo dicho por e! 
Sr. Benavides obstáculo para aprobar el artículo propuesto por 
la comisión.

Después de una corta discusión entra los Sres. Larri va y  
M ayans, y al procederse á la votación , se observó por el señor 
Landero Corchado no haberse fijado por la comisión el verdade
ro sentido de la palabra pena inmediata, y pidió á la comisión 
se sirviese fijar qué pena era la inmediata ó la que la comisión 
entendía como tal.

El Sr. C A M A L E Ñ O : Creo, Señores, que no nos falta si
no una explicación muy ligera para estar conformes en este 
artículo, porque á mi modo de ver se le impugna bajo un su
puesto falso ó equivocado. ( Lee el artículo.) Y o entiendo que 
lo que la comisión ha querido decir es, que los votos emiti
dos por los que opinan por la pena de muerte, se apliquen ó se 
consideren como votos por la pena inmediata, caso de que por 
sí solos no sean bastantes para formar sentencia , entrando por 
tanto en el cálculo con aquellos. De esta manera estamos per
fectamente de acuerdo con la comisión, y  ha sido equivocada la 
observación del Sr. Landero..,.

El Sr. L A N D E R O , para una equivocación: Y o admito la 
palabra "inmediata á la pena de muerte77 y concibo lo que se debe 
entender por ella, pero no asi todos los señores que han habla
do sobre la cuestión. ^

El Sr. C A M A L E Ñ O  continúa: Decia pues, que enten
diéndose esta parte del modo que acabo de indicar , estaríamos 
todos acordes, y en otro caso debo decir , que no sé cómo el 
Sr. Benavides ha atacado una cosa que se trata de establecer, 
una disposición legal, un derecho constituyente , por un dere
cho constituido.

La otra cuestión que se ha suscitado es relativa á la inteli
gencia de la palabra pena inmediata. Creo que por ahora no 
debemos entrar en ella , respecto á lo absurdas que son nuestras 
leyes penales, y el no manosearlas será lo mejor. Nosotros no 
tenemos leyes en esta materia bastante precisas, pues casi todas 
adolecen del defecto de arbitrarias, ó lo que es lo m ism o, por 
nuestra legislación penal el castigo de los delitos pende casi del 
todo de la prudencia del juez. Por lo demas, señores, es nece
sario convenir en que los curiales y los que no son curiales sa
ben hoy dia muy bien que por pena inmediata se entiende la 
de 10 años de presidio con retención: podrán sí variar en cier
tos conceptos; pero por lo mismo que no hay necesidad de mas 
explicaciones sobre este punto, pues acaso sugeriríamos al pais la 
idea de que tratábamos de renovar nuestras antiguas leyes pe
nales , creo no debemos dudar en aprobar el artículo.



N o  habiendo n ing ún  Sr. D iputado  que tuviese pedida la

Ía la b ra , se procedió á la votación de este ar t ícu lo ,  y  fue ap ro 
ado.

Se leyó el 5 .° ,  como asimismo una enmienda del Sr. C a r ra -  
molino que la comisión adoptó ,  relativa á que donde dice m a
gistrados propietarios se diga magistrados de otra sala.

Se leyó igualmente y acordó im prim ir  otra adición del Se
ñor  Larr iva , en la que pide se supriman las palabras c*que ten
gan 10 años de ejercicio, ó hayan  sido examinadores de cole- 
g Í 0 ‘ ”El Sr. L A N D E R O :  Desearía que la comisión suprimiera 
lo q u e  dice hablando de los jueces de primera instancia ,  'L in 
que les sirva de disculpa en el despacho de sus negocios esta 
ocupación.”

El Sr. G O V A N T E S :  La comisión ha  tomado este párrafo  
del proyecto presentado por el G obierno ,  y  el M inistro dijo  
que asi co nven ia ; por lo mismo la comisión no se atreve á va
riarlo.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspende esta discusión ; y  ocupan
do la tr ibuna el Sr. Secretario I íompanera , lee el dictamen de 
la comisión de Legislación acerca de las adiciones hechas al 
proyecto de ley sobre recursos de nu lidad ;  se acordó que se im 
prim iría  y que se señalaría día para su discusión.

La comisión encargada de inform ar sobre la proposición de 
Varios Sres. Diputados relativa á que no se procediese á segun
das elecciones ^n la provincia de Málaga ínterin  durase el es
tado de s i t io ,  nombra por su Presidente al Sr. Sancho, y  por 
Secietaiio al Sr. Donoso Cortes.

La comisión encargada de inform ar acerca de la proposi
ción del Sr. Quijana sobre retiros militares, nombra por su 
Presidente al Sr. I n fan te ,  y Secretario al mismo Sr. Quijana.

La encargada de dar su dictamen respecto de la proposi-  
'cion del Sr. M oure sobre distritos m ili ta res,  nombra por Pre
sidente al Sr. In fa n te ,  y Secretario al Sr. Esteban.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sin dud a  ayer por lo malo del dia 
«o asistieron las comisiones: yo les ruego aprovechen el tiempo, 
y  consideren no tenemos trabajos en que ocuparnos.

Se leyó otra adición al art.. 5.° del dictamen de la comisión 
de Legislación sobre los arts. 74 y 75 del reglamento provisio
nal para la administración de justicia. Se pasó á la comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E :  M anana á las doce se reunirá  el Con
greso y  será objeto de discusión el dictamen de la comisión de 
Actas sobre el examen y  ap ti tud  legal del D ip u tado  que debe 
reemplazar al Sr. marques de V a lg o rn e ra ; continuación de la 
discusión pendien te ,  y si hubiese tiempo se discutirán dos dic
támenes de la comisión de peticiones, de que ya tiene conoci
miento el Congreso. Se levanta la sesión.

E ran  las cuatro.

MADRID 6  DE MARZO.

R E M IT ID O .
Redacción del Patr io ta .“ Sr. editor de la Gaceta nacional.-  

M adr id  2 de Marzo de 1858. m M u y  Sr. m ió :  Habiendo dado 
V .  lugar en su apréciable periódico á un  artículo del Excelen
tísimo Sr. conde de L u c h a n a ,q u e  deprime la buena fe de una 
redacción , ruego á V .  en su nombre y en el de la ley ,  tenga 
á  bien insertar la ad jun ta  v ind icac ión ,  quedándole reconocido 
su .atento S. S. Q. B. S. M.AF. de M endialdua.

Y I N D I C A C I O N  D E L  P A T R IO T A .
,A  NUESTRO S LECTORES.

E n el número 645 insertó el Patriota  una carta de B alm a-  
seda de 4 de Febrero ,  cuya sustancia se reducía á elogiar el va
lor y denuedo de nuestros soldados en las dos brillantes accio
nes de 50 y 51 de E nero ,  y  á m anifestar su autor  su opinión 
particular  deque  110 debia haberse evacuado á Balmaseda por ser 
4a llave de Castilla ; de la uti l idad de habernos apoderado del 
punto fuerte de A rc in iega ,  con cuyo motivo exclamaba «que 
los facciosos pudieran convertir en derrota , ó acaso esploíar en 
su favor aquellas gloriosas jornadas, produciendo esto acaso un 
efecto moral entre los partidarios de D. Carlos, y aun en los 
Soberanos de la santa alianza que protegen su causa.”

En el dia 27 de Febrero aparece en el Correo nacional, n ú 
mero 12, y en la Gaceta oficial, niírn. 1 18 9 ,  un comunicado 
del Sr. conde de Lucharía , ambos sin fecha, en el que procura 
contestar á la carta de Balmaseda que supone haberse escrito no 
en  aquel punto ; y toma de aqui ocasión para llamar incendia
rio  aquel p a p e l , porejue favorece  abiertamente al partido  
rebelde ; y  á los redactores del Patriota  , impostores y  agen
tes del mismo p r in c ip e , cuyos trabajos se dirigen á piorno- 
car tum ultuarias escisiones; y  viles hipócritas que á fu e rza  
de m editadas imposturas procuran el descrédito de los qae 
combaten con leal decisión al bando carlista  , y no por esto 
solo, sino por otros hechos supone que sus m iras son en f a 
vor del principe rebelde.

De donde deduce, asi como de los hechos á que contesta, 
que  el papel es fa lso  , subversivo  , alarm ante  , in fam itorio  é  
insidioso , y como tal lo denuncia ai Sr. M inistro de la Guer
ra  para que el Gobierno de S. M . acuerde la represión del 
P a tr io ta , y  el condigno castigo contra los que resulten criminales.

Por de pronto creyó, y  debió creer el P a tr ió la , que el co
m unicado del Sr. conde era un escrito apócr ifo ,  asi porque su 
estilo 110 parecía propio ni dignó de una persona colocada en 
una  posición tan a l ta ,  como por la diferencia esencial que ob
servó entre el publicado en la Gaceta  y el publicado por el Cor
reo  , distintos hasta en su contextura. La Gaceta  suprime estas 
palabras. Como tal lo denuncio á F . E . , no dudando se to
m ará  en consideración por el Gobierno de S. M . para  que 
los crim inales sufran el condigno castigo. M e  dirijo á F . E . 
sin prom over el uso que la ley m e concede , porque no son 
calumnias personales y  aisladas-, son ataques directos contra  
la  reputación y  nombre de un general que m erece la con

f ia n za  del Gobierno; y  este se halla en el caso de vindicar
l e , cuando ademas contiene el incendiario papel ideas que 

fa v o re c e n  abiertamente el partido rebelde. Omite el Patrio
ta  a lgunas otras diferencias, que aunque no de tanto bulto , 
denotan que semejante escrito no ha podido salir de las manos 
del Sr. conde, ó que al firmarlo no lo ha meditado bien.

O tra  razón tuvo el Patriota  no menos fuerte  que las dos 
anteriores para juzgarlo apócrifo. Sabia que el Sr. conde, ade
mas de ser general de nuestros ejércitos, era también D ip u tado

á Cortes ; y  como tal no podia desconocer que lo que solicitaba 
del Gobierno era una infracción á las leyes vigentes; era con
vertirlo en un  instrumento de injusticias y  de venganzas. N o  
denuncia el escrito ante el jurado , que es el único tr ibuna l  
competente ; y  lo califica como si fuese juez,  y pide ya en su 
consecuencia "la p e n a ,  la represión del periód ico , y  el con
digno castigo de los criminales. Supone que el Patriota  p re 
tende con sus diatribas hacerle abandonar el campo , sin du
da porque la suerte le protege en los com bates , y ya apelli
da á sus redactores agentes del príncipe rebe lde , y  como á 
tales los condena al condigno castigo , protestando que m ien
tras la fortuna  fu e se  propicia . , y  conservare el amor de su 
valiente ejército , seguirá haciendo el costoso sacrificio de 
conservar el mando.

Quiere que en el caso de ser el au tor  de la carta un oficial ó 
indiv iduo  del ejército , sea castigado con arreglo á orde
nanza  , á cuyo fin solicita que se averigüe el hecho , aparen
tando ignorar  que este es un  secreto que no puede revelarse, ni 
contribuye para nada hasta después del p rim er juicio del ju ra 
do ; y que aun  pronunciando este el de haber lugar á la fo r 
mación de causa , lo e s ,  y  continúa siendo irresponsable si 
otra persona carga sobre sí la responsabilidad.

A u nque  nos cueste todavía mucho trabajo persuadirnos que 
semejante comunicación , que tanto ofende á la ilustración del 
Sr. conde , como el patriotismo puro y  acreditado de los redac
tores del Patriota  que no temen n in g ú n  ju i c io , sea obra de tan  
benemérito gen era l , con todo eso responderemos cuatro palabras 
á los cargos que les hace. Si fue oportuna ó inoportuna la eva
cuación y  demolición de los fuertes de Balmaseda, un  general 
bizarro, y no de poca instrucción p rác t ica ,  consideró siempre 
este pun to  como de grande Ínteres; S. E. lo sabe, y  S. E. mis
mo no ha desconocido su u ti l idad en el largo espacio de 16 
meses ; pero nunca pasaría de una opin ión p a rt icu la r ,  asi co
mo no es mas la de la influencia que pudiera tener sobre el ejér
cito faccioso y  los amigos de D . Cárlos. Otros periódicos, que 
no con el Patriota  , h a n  hablado en el mismo sentido , y  aun  
uno de la tarde dijo en el número de anoche, refiriéndose á sus 
corresponsales de las márgenes del Bidasoa , fecha 19 de Febre
ro ,  el abandono y destrucción de los fu e r te s  de Balmaseda  
ha duplicado el crgüilo de los rebeldes , y  no pocas esperanzas de triunfo.

Es cierto que la división de I r ia r te ,  que ya  se encontraba 
en el ejercito del cen tro ,  perteneció al del N o r te ,  como dice el 
Sr. conde; pero también lo es que cuando el general Q r á a  fue 
á hacerse cargo de los restos de aquel e jé rc i to ,  reclamó del G o
bierno la fuerza de cuatro ó seis batallones que le sirviesen de 
núcleo para reorganización de todas las de su mando. El G o
bierno dió al Sr. conde las órdenes convenientes, y  este las res
petó enviando al ejército del centro las fuerzas deA riar le ;  y asi 
no ha podido menos de ser sensible al Patriota  el que el señor 
conde h a y a  tenido necesidad de casi h e r i r ,  aunque ind irec ta
m ente ,  al bizarro ,  decidido y acreditado general Oráa.

La brigada de P u ig  Sampere correspondía á las tropas de 
Castilla Ja N u e v a ;  y  colocada en el im portante  pun to  de Re
quena y  Utiel hacia grandes servicios ; y por ellos el Gobierno 
la reclamó al Sr. conde mas de una vez, aunque en vano ,  aca
so porque sus servicios serian en el N o rte  de Ínteres rnas gra 
ve; ¿pero  no es verdad que las facciones se h an  aumentado; 
que han inun dado  la M an c h a ;  que dom inan  el reino de V a 
l en c ia  y el de A ragón  ; que Benicarló ha sucum bido, y hemos 
perdido á M o red a ; que la suerte de Gandesa está m uy  vaci
lan te ,  aunque resista al enemigo con imponderable heroicidad? 
Señalamos los efectos sin señalar á sus autores.

U ltim am ente,  la prueba que deduce de las fechas el señor 
conde para demostrar que la carta de Balmaseda es supuesta  
siendo del 4 j y  no habiendo quedado desde la noche del 5 n in 
gún  oficial ni ind iv iduo  del ejército en aquel p u n to ,  no es tan  
decisiva como lo supone. La fecha del 4 era Ia última de un 
papel de correspondencia que comenzaba en. el 2 ; y por consi
guiente nada tiene de extraño que en el 4 se tejiesen los sucesos 
del dia an te r io r ,  sin que por esto pueda inferirse que la carta 
fuese concluida precisamente en el dia 4* El Sr. conde sabe que 
en esta clase de correspondencia se hace mérito hoy de los s u 
cesos de a y e r ,  y que una sola carta comprende los de muchos 
dias.=ResponsabIe, F. de M endialdua.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Caravaca  28 de Febrero. Me aseguran que en la coman

dancia de armas de este pueblo se han  recibido hoy partes de 
los alcaldes de Archivel y de la Puebla, diciendo que el 27 fue 
sorprendida en Castril la facción de Tallada , haciéndoles 1800 
pnsioneros,  y que ayer 28 pernoctaron en A lm adies  de 4OO á 
501) rebeldes dispersos, que se d ir ig ían  á tomar por la sierra 
del Lom il lo .  Como por el mal estado de los caminos pudiera 
suceder que el parte de esta noticia tan im portante no llegase 
tan pronto al Gobierno , me apresuro á comunicarla á V. para 
que haga de ella el uso mas conveniente.

A lcan iz  i .°  de M arzo. A nteayer llegó la facción a rag o-  
nesa mandada por Cabañero y uno que se t i tu la  brigadier f ra n 
cés a Castellserás, y ayer 28 se dirigió háca el Mas de Matas- 
asegurase que este movimiento nació de una gran riña que t u -  
Vieron catalanes y arogoneses, en la cual hubo varios muertos y 
de 11 a d() heridos. Separada esta facción del sitio de G a n 
desa, queda la guarnición de esta plaza con menos dificultades 
para su ae fen sa , ínterin  no llegan nuestras divisiones para salvarla. r

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA D E  L O N D R E S .

Cotización de  22 de Febrero .
Consolidados, á 92¿.
Deuda activa española , 1 9 |  con cupón.
Pasiva ,*4§•
D ife r id a ,  7 | .
Cinco por 100 por tugués ,  27-J: 5 idera , 1 8 | .
Se han hecho muchas operaciones sobre las acciones de los 

caminos de hierro. Las de Londres á Birrningliam á 75- 77.
Se hau hecho muy pocas operaciones sobre los consolidados.

BOLSA D E  PA RIS.
Cotización de  24 de Febrero .

Cinco por 100 , 109 fr. 90 cént.
Idem 5 por 100 ,  79-85 .
D euda pasiva sin Ínteres , 4*

B O L SA  D E  M A D R I D .
Cotización de ayer á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  1 8 | ,  f  y  18oncediezi-  

seisavos con cupones al contado: 18 á 60 d. f. ó vol. con cu -  
pon de O c tubre :  i 8^f, 1 9 ,  18 1 y  18^ á v. f. ó vol.: Í 9 | ,  £ y  
191, á v. f. ó vol. á prima de y |  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran  libro á 4 Por 100 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 100 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin Ínteres , 5 f  y 5 once dieziseisavos á v. f. ó vol. 
Acciones del banco español de S. F e rn an d o ,  00.

CAMBIOS.
L ondres ,  á 90  d ia s ,  56 tres C o ru ñ a ,  i  d.

dieziseisavos. G ra n a d a ,  \  din. d.
P a r i s ,  15-11. M álag a ,  par.

San tander,  ~ b.
A lic an te , \  b. S an tiago ,  1 d.
Barcelona, á ps. fs. , l f  id. Sevilla , \  id.
B ilbao,  1 id. V alenc ia ,  1¿ b.
C ádiz ,  par papel. Zaragoza , f  id.

Descuento de letras á 5 por 100 al año.

Los periódicos de Paris del 24 no contienen n in g un a  noti
cia importante. La Cámara de D iputados se ocupaba en oir un 
proyecto de ley presentado por el M inis tro  de la G u e r ra ,  pi
diendo un crédito ex traordinario para los gastos de las posesio
nes francesas en A fr ica :  otro relativo á perfeccionar la orga
nización m ili ta r  al pie de paz; y en d iscutir  la enmienda he
cha por la Cámara de Pares al proyecto de ley concerniente al 
camino de hierro de Strasburgo á Basiléa.

ANUNCIOS.
V I D A  D E  LUIS F E L IP E  I D E  O R L E A N S  , R E Y  DE 

 ̂ LOS F R A N C E S E S ’, traducido del francés por D. P. H. B. 
En una época en que tantos y  tan grandes intereses y relacio
nes nos unen á la nación vecina, y  en que el modo de ver del 
gefe de esta puede tener un influjo m uy considerable en nues
tra suerte ,  debe excitar cierta mente la curiosidad pública el 
conocer algo de la vida del Rey de los franceses. Muchísimos 
españoles de la generación actual ignoran  absolutamente los 
pormenores de esta vida tan llena de v ic is i tud es , y desearían 
conocer algunos de ellos ; mas sin embargo una historia detalla
da y minuciosa de la vida de Luis  Felipe ,  si bien podría ser 
gra ta  á a lgunos, seria molesta para m uchos,  al paso que un 
breve resúmen de ella no puede menos de ser generalmente bien 
recibido. Esto me ha movido á ofrecer al público traducida en 
buen castellano la presente o b r i t a , publicada en Paris á media
dos del presente a ñ o ;  la cual dando una idea general,  pero bas
tante exacta, de las alternativas que han sufrido los borrascosos 
días del que hoy  rige los destinos de F ran c ia ,  evita el extremó 
de entrar en demasiados pormenores, que pudieran hacer fasti
diosa su lectura. Sin duda no habré agradado en ello á todos; 
pero estoy seguro de que este corto voiúmen bastará para satis
facer la curiosidad de los mas. Un tomito en i 6 .° marquilía. 
Se hallará en las librerías de Boix, calle dePreciados ,  núrn. 19; 
en la de I l io s ,  calle de Carretas, frente á la im pren ta Nacional, 
y en la de Razóla , calle de la Concepción G eró n im a,  á 6 rs.ea 
pasta y 5 en rústica.

M A X I M A S  R E L A T IV A S  A L A  A D M IN IS T R A C IO N  
P U B L IC A ,  precedidas de la carta  que circuló en Setiern- 

bie de 1855 el Excmo. Sr. D. J u a n  Alvarez y Mendizabal á los 
Procuradores del Reiuo. Publícalas un Procurador que lo fue 
en la legislatura de 1854. Se venden á 4 rs. en la librería de 
Perez, calle de Carretas.

O I S T O R Í A  D E  L A  C O N Q U IS T A  D E  M E J I C O ,  pobla
ción y  progresos de la América septen trional,  conocida 

poi el nombre de N ueva  España. Escribíala D. A n tonio  de So— 
lis, secretario de S. M. y  su cronista m ayor de las Ind ias :  nue
va edición en un tomo bien grueso y de buena impresión y pa
pel en 8.° pasta á 28 rs. en M ad r id ,  librería d e V i a n a ,  calle de 
Carretas. E n  las provincias á 50 rs., á saber: Badajoz, Car
rillo; Barcelona , Gaspar ; Búrgos , Villanueva ; Barbastro ,  La-  
fita ; C ád iz ,  H o r t a l ; C órdoba ,  Berard; G r a n a d a ,  Sanz; Jaén 
Cereceda ; Je rez ,  Bueno; L eón ,  Fernandez ; L u g o ,  M asía;  Má- 
laga , Quincoces; M u rc ia ,  Benedicto; O v iedo ,  Longoria ;  Pal
ma (Mallorca) , Guasp ; Plasencia , Pis ; Salamanca , Blanco; 
Reus , R oca ;  San tander,  M artínez ; S an t iag o ,  Rey Romero; 
SeviLa , Hidalgo ; Tortosa , I  erreres ; Valencia , Cabrerizo ; Va— 
lladolid , Rodríguez; V i to r ia ,  Barrio y Zaragoza , Yagiie. En 
las mismas librerías se hallará  la obra E L E M E N T O S  D E  LA 
C IE N C IA  D E  H A C I E N D A  por D . José Canga Arguelles, a 
16 rs. en rústica. Igualm ente se ha llarán  D IC C IO N A R IO  
A N A L I T I C O  D E  E C O N O M I A  P O L IT IC A  , por Ganilh : un 
tomo en 8 .° á 20 rs. en rústica y 24 en pasta. E L  PE Q U EÑ O  
G R A N D IS S O N  , á 6 rs. en percal y 8 en pasta. Este precioso 
librito de educación se ha puesto barato para que corra y sea 
conocida su p rofunda moral. O B L IG A C IO N E S  D E  LOS 
A M O S  Y DE, L O S C R I A D O S ,  con un  resúmen de la historia 
sagrada desde la creación del m undo hasta nuestros d i a s ,  para 
el uso é instrucción de los criados. Escritas en francés por el 
abad Fleury  , y  traducidas al castellano por D . J u a n  Diaz de 
Baeza , presbítero, segunda edición ; un  tomito en 8.° á 8 rea
les en rústica. E L  U L T I M O  D I A  D E  U N  R E O  D E  M U E R 
T E , por Víc tor H u g o ;  t raduc ida  por D , José García de V i-  
llalta: un  tomo en 8.°  á 8 rs. en rústica y  10 en pasta.


